
 

 

Impresión de potes industriales 
Requisitos para la entrega de archivos originales de impresión para la aplicación del 

sistema OFFSET SECO 

1. Los archivos ORIGINALES deben tener el formato Adobe Illustrator versiones CS6 

(o inferior) o Corel Draw X6 (lo Inferior). 

2. Los archivos originales deben venir acompañados de una imagen en JPG, PDF o 

similar de registro que implique el resultado final visual. 

3. Cantidad de colores a utilizarse en la impresión: Máximo 6 Colores. 

4. Lineatura a utilizarse en la impresión: 85/100 / 2400 LPI. 

5. Porcentajes mínimo y máximo de reproducción de color: 8% Mínimo 100% Máximo. 

6. Cuerpo mínimo de tipografía imprimible en textos positivos (más oscuros que el 

fondo). Dependiendo de Las caract. de la tipografía cpo 7 mínimo o trazo 0,2 pt. alt. 

Mínimo 1 mm- 

7. Cuerpo mínimo de tipografía imprimible en textos negativos (calados enel fondo) 

dependiendo de las caract de la tipografía cpo 1 mín o trazo 0,4 pt Alt mín. 1 mm. 

8. Utilizar colores especiales PANTONES (NO CYMK), que deben estar claramente 

expresados. 

9. Tamaño mínimo de filetes imprimibles 0,3 pt positivo, 0/5 negativo (Plenos) 

Filetes grisados (tramados) desde 0,7 pt. 

10. Los diseños deben venir a tamaño real (1:1) con respecto al área de impresión del 

Pote. 

11. Los textos deben venir siempre convertidos a curvas, o enviar las fuentes. 

12. En el caso que contengan imágenes deben venir acompañadas del archivo al que 

fue incluido (Se refiere a los originales en .psd, etc). 

 

Consideraciones especiales a tener en cuenta para clisés HD a 8 colores  

1. Resolución de imágenes superior a 300 dpi en canales CMYK. 

2. Colocar las imágenes en Illustrator (no incrustadas) linkeadas desde Photoshop 

y adjuntar los originales trabajados en .psd. 

3. Asignar 4 colores independientes del resto de los elementos del Arte, solo para 

las imágenes fotográficas. 

4. El arte debe estar creado con 8 colores como máximo. 

5. Preferentemente, se debe enmarcar o realizar una silueta o contorno blanco (o del 

color del sustrato o pote) a las imágenes, para evitar La contaminación de tintas 

con respecto a las aplicadas en la fotografía. Los Archivos enviados deben ser 

siempre finales y OK para imprimir, sin posibilidad de modificación por parte de la 

empresa, a menos que este consensuado previamente por ambas partes y solo se 

realizara la impresión una vez aprobado por escrito la modificación, por parte del 

cuente. 


